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RESOLUCION DE TRASLADOS DE EXPEDIENTE 
 
 
 Revisadas las reclamaciones presentadas al listado provisional (publicado el 30 de 
septiembre de 2020) de los expedientes de alumnos que han solicitado continuar los estudios de 
GRADO EN MEDICINA en esta Universidad de Murcia, ya iniciados en otra Universidad 
extranjera por la Comisión Académica de los estudios de Grado en Medicina de la Facultad de 
Medicina y una vez aplicado el baremo establecido en punto 10 de la “Normativa sobre admisión 
de lumnos con estudios iniciados en otras Universidades para continuar estudios en la Universidad 
de Murcia” (Aprobada en Consejo de Gobierno de 28 de junio de 2010 y modificada en Consejos 
de Gobierno de 17 de junio de 2011, de 30 de marzo de 2012, de 19 de junio de 2012, de 13 de 
febrero de 2014, de 18 de marzo de 2016, de 23 de febrero de 2018). 
 
En uso de las atribuciones conferidas por Resolución del Rector (R-381/2018) de 20 de abril de 
2018 por la que se delega la firma de determinadas resoluciones en materia de Gestión Académica 
a favor de Decanos y Directores de Centro.  
 
Esta Decana HA RESUELTO:  

1. ACEPTAR la admisión a los estudios de GRADO EN MEDICINA de los 
siguientes alumnos: 

APELLIDOS NOMBRE CRED RECONOCIDOS PUNTUACION 
FINAL 

ANDRIINOVA, ALBINA 253 9,508 

FERNANDEZ MOREIRA CINDY 156 8,312 

 
2. ESTABLECER la lista de espera con los alumnos: 
 
La notificación de la admisión al alumno en lista de espera se realizará mediante 
llamada telefónica y correo electrónico que han facilitado en su solicitud de admisión. 
Debiendo contestar en un plazo de 48 horas. Finalizado el plazo sin contestación se 
avisará al siguiente alumno. 
 

Nº 
ORDEN APELLIDOS NOMBRE CRED RECONOCIDOS PUNTUACION FINAL 

1 
GONZALEZ PEREZ KAMILA 145,5 8,188 

2 
RIVERA ARIAS MANUEL OVIDIO 151,5 7,928 

3 LOPEZ RUIZ ALBERTO 148,5 7,912 
4 

HERRERA PONTAL LESTER 109,5 6,58 

5 
ESPITIA MAHECHA LIZA MANUEL 118,5 6,052 
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6 
CALVO FERREIRA ZOE 82,5 5,428 

7 
MOJA GONZALEZ PAULA 82,5 5,172 

8 BAERVOETS 
PORTILLA ELISE 82,5 5,084 

9 BONILLA 
MENDOZA IKER 82,5 4,98 

10 ROBLES COSTA JUAN 66 4,844 
11 IZA PEREZ ARKAITZ 58,5 4,508 
12 ROSALES 

MORTENSEN 
KIMBERLY DEL 

ROCIO 75 4,344 

13 GUIJARRO 
MORENO SERGIO 52,5 4,192 

14 RODRIGUEZ 
POVEDANO GUILLERMO 70,5 4,148 

15 MARTINEZ 
MUÑOS JOSE LUIS 36 4,08 

16 CASARES BAL CRISTINA 45 3,78 
17 

LUQUE CRUSELLES SARA 51 3,756 

18 MOLLEDA DE 
ANTON CRISTINA 30 2,228 

 
3. EXCLUIR por no obtener el mínimo de 30 créditos necesarios para la 

baremación: 
 

APELLIDOS NOMBRE 

BARBAR EL AYOUBI RIHAM 

BIGHI GARCIA LETIZIA ALLISON 

PLATA CILLERUELO CRISTINA 

DE LA MORENA BARREIRO JENNIFER 

URTARIZ FIORITO ALESSANDRA 
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4. EXCLUIR por falta de documentación: 

APELLIDOS NOMBRE CODIGO OBERVACIONES 

SILVA ROCHA DIOGO GONçALO 2  

AGUILAR 
CONCEPCION DANIELA 2  

GUIRADO 
PAREDES MARIA 2,3 TODA LA DOCUMENTACION PRESENTADA 

ESTA SIN LEGALIZAR 

ALLALI 
MOHAMED NOHEILA 1,2,3,4 GUIAS DOCENTES TRADUCIDAS AL 

ESPAÑOL 

RAMOS CUEVAS FERNANDO 1,2,3,4 ANECA, CERTIFICADO ACADEMICO 
TRADUCIDO 

Motivos de exclusión: 
(1) Documento de equivalencia de notas expedido por el Ministerio de Educación 
(2) Programa de estudios autentificado /o traducido al español, legalizado en 
aquellos casos que corresponda. 
(3) Certificación académica autentificada 
(4) Justificante del pago tasas estudio expediente 
(5) Fuera de plazo 

Los aspirantes que han sido admitidos deberán matricularse realizando el siguiente 
procedimiento: 
• Deberán recoger la carta de aceptación del traslado de expediente en la 

Secretaría de la Facultad de Medicina en el plazo de 5 días hábiles después de la 
publicación de la presente resolución. 

• Para todos los trámites de secretaría deberán obtener previamente cita previa en la 
web de la Facultad https://citaprevia.um.es/citaprevia/SECMEDIC 

La publicación de la presente resolución tiene el carácter de notificación a los interesados 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de conformidad con 
lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el 
artículo 20 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 
de agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector de 
la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Murcia, en el plazo de dos 
meses, contados, en ambos casos, desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin 
perjuicio de que puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga. 
 
 Murcia, 13 de octubre de 2020 
 EL RECTOR 

(P.D.F. Resol. R-724/2017 de 13 de julio de 2017) 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE MEDICINA 

Fdo.: CARMEN ROBLES MORENO F
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